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EDICTE relatiu a l’aprovació de l’adhesió al conveni marc de col·laboració entre l’Agència de Residus de 
Catalunya i Ecoembalajes España SA

L’Ajuntament de Tordera, en sessió de la Junta de Govern Local de 26 de juny de 2025, va aprovar l’adhesió 

al conveni marc de col·laboració entre l’Agència de Residus de Catalunya i Ecoembalajes España SA.

Efectuada la signatura de l’adhesió al conveni, procedeix la seva publicació al BOPB, d’acord amb allò previst 

a l’article 112.2 de la Llei 26/2010, de 3 d’agost de règim jurídic i de procediment de les administracions 

públiques de Catalunya.

El que es publica per a general coneixement, a Tordera, en data de signatura electrònica

Així ho disposa i signa Elisabet Megias Pinós, l’alcaldessa-presidenta, davant meu, Marta Portella Nogué, la 

secretària.

CONVENIO DE ADHESIÓN DEL AYUNTAMIENT DE TORDERA AL CONVENIO MARCO FIRMADO ENTRE LA 
COMUNIDAD AUTONOMA DE CATALUÑA Y ECOEMBES

Por medio del presente Convenio, el Ayuntamiento de Tordera (en adelante Entidad local) se adhiere al 

Convenio Marco de Colaboración entre Comunidad Autónoma de Cataluña y Ecoembes, participando de esta 

forma en el SCRAP , según lo dispuesto en el art. 33.2.a) del Real Decreto 1055/2022 de 27 de diciembre. 

En concreto, la Entidad local asume los siguientes:

COMPROMISOS

1. Adhesión al Convenio marco

La Entidad local manifiesta conocer el contenido del Convenio marco, incluidos todos sus Anexos, quedando 

obligada por su contenido en aquello que sea de aplicación en función del régimen competencial de gestión 

aplicable.

De acuerdo con lo previsto en el Convenio marco, el Ayuntamiento de Tordera suscribe el presente 

Protocolo de Adhesión de acuerdo con las cláusulas establecidas en el mencionado Convenio Marco y con 

las siguientes condiciones particulares.

CONDICIONES PARTICULARES

2. Declaración de responsabilidad

La Entidad Local se compromete en la aceptación formal de las condiciones establecidas en el presente 

Convenio Marco, en el que se regulan las condiciones de su participación.

La Entidad Local manifiesta que las cantidades devengadas en aplicación del Convenio marco serán 

destinadas a la financiación de todas las actuaciones previstas en él y en ningún caso para fines distintos a 
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los descritos en el presente Convenio marco.

Además, la Entidad Local manifiesta que pondrá en marcha las medidas necesarias para lograr una mejora 

continua de los resultados y eficiencia del sistema, permitiendo para ello la participación y colaboración de 

la Comunidad Autónoma y de Ecoembes.

Igualmente, tomará las medidas necesarias en caso de detectar desviaciones o incumplimientos en el ámbito 

de las citadas operaciones.

3. Modalidad de gestión

La Entidad Local decide acogerse a la modalidad de gestión directa prevista en el ANEXO II del presente 

convenio.

4. Vigencia y Resolución del Convenio de Adhesión

El presente Convenio entra en vigor a la firma del mismo, y tiene una duración hasta la fecha en la que expire 

el Convenio Marco al que se adhiere.

En el caso de prórroga del Convenio Marco, se entenderá prorrogada la adhesión al nuevo Convenio Marco 

salvo que en el plazo de un mes desde la/s fecha/s en que éste deba entenderse prorrogado, la Entidad 

manifieste lo contrario por escrito a la Comunidad Autónoma.

El presente Convenio de adhesión será resuelto por las siguientes causas:

 Por transcurso del plazo fijado como duración en el presente Convenio.

 Por resolución del Convenio marco entre la Comunidad Autónoma y Ecoembes.

 Por la integración en otra Entidad que tengan firmado Convenio de adhesión al Convenio marco.

 Por mutuo acuerdo de las partes.

 Por incumplimiento reiterado por parte de la Entidad Local de las obligaciones asumidas en el 

presente Convenio.

 Por cualquier otra causa prevista en el marco normativo vigente.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, la Alcaldesa, Elisabet Megias Pinós facultada para su 

firma, delante de la secretaria de la Corporación, Marta Portella Nogué suscribe el presente protocolo por 

triplicado.
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